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En un año tan significativo como
éste, en lo que al Régimen local se
refiere, parece más que oportuno sa-
ludar gozosamente la aparición de
una obra como la comentada, que
aborda un tema clave y perenne, pero
de particular actualidad en el presen-
te momento: el de las competencias
locales. La participación técnica de
los autores en el proceso de instaura-
ción del nuevo dispositivo institucio-
nal local, constituye un dato adicio-
nal para valorar el interés que natu-
ralmente suscita esta monografía en-
tre los estudiosos del Derecho local
y, por supuesto, también al que sus-
cribe este breve comentario.

Hace ahora veinticinco años se pu-
blicó mi tesis doctoral sobre «El Mu-
nicipio y el Estado en el Derecho ale-
mán», precisamente sobre las nuevas
modalidades aplicadas en Alemania
para engarzar el quehacer municipal
con la obra general, omnicomprensi-
va, del Estado. Tanto la reflexión so-
bre la filosofía fisiocrática subyacen-
te, como el análisis comparativo de la
praxis alemana, sigue constituyendo,

por lo que veo, un aporte significati-
vo para estimular el progreso, en tér-
minos de modernidad, del ordena-
miento local español, muy especial-
mente ahora, porque si en la época
de mi doctorado alemán la traslación
era imposible, tal transposición orien-
tativa tiene contemporáneamente ca-
bal sentido al ser nuestras coordena-
das políticas: democracia y federali-
zación, substancialmente coincidentes.

El tema de las competencias, lo que
justamente ponen de relieve los auto-
res, se inscribe lógicamente en el con-
texto más amplio de la autonomía lo-
cal, que supone autorresponsabilidad
por parte de las Comunidades locales
y gestión de los asuntos que les in-
cumben. El primer aspecto, sustanti-
vidad gestora, requiere un tratamien-
to adecuado que garantice, como hace
cumplidamente la vigente Ley de Ba-
ses de Régimen local, la no injerencia
de voluntades ajenas en la organiza-
ción interna y en el proceso de toma
de decisiones.

Pero el tema de las competencias,
stricto sensu, se resiste a una regula-
ción cerrada. Su carácter contingente
e histórico, irreconducible a modelos
estáticos, determina el fracaso de
aquellos intentos del Derecho compa-
rado que desde las alturas de la Cons-
titución pretenden zanjar definitiva-
mente el problema.
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Nuestros constituyentes y los redac-
tores ulteriores de la Ley de Bases lo
comprendieron así, de aquí la fórmula
abierta que incorporan ambos textos,
<jue deja, como no podía por menos,
a la Ley la concreción del campo de
las responsabilidades locales.

Claro está que el legislador no tiene
totalmente a su albedrío la delimita-
ción de las competencias locales, la
cláusula constitucional de garantía de
su autonomía se lo impide y llegado
el caso cabría acudir al Tribunal Cons-
titucional en solicitud de defensa fren-
te a la Ley. El libro nos informa de
los criterios que ha venido mante-
niendo al respecto la Corte Constitu-
cional alemana para apreciar el res-
peto o no al «núcleo esencial», a la
comprensión funcional de la autono-
mía local, al contexto histórico, el
•derecho de rechazo contra recortes
excesivos, la limitación apropiada, exi-
gible y proporcionada.

Pero me parece que el mérito prin-
cipal de la obra es la explicitación,
que luce a lo largo de su decurso, so-
bre la mayor importancia de los dis-
positivos de concertación entre las
diversas Administraciones públicas.
Bien está que se garantice la demo-
cracia inmediata, la autonomía veci-
nal, pero ello no puede conducir a
una comprensión insular de la Admi-
nistración local que no cuadraría con
las condiciones que hoy presiden la
prestación de los más importantes
servicios. Por otra parte, carece de
sentido adoptar desde otras instancias
más amplias un énfasis centrifugador,
con olvido de las potencialidades ínsi-
tas en unas organizaciones locales
que pueden ayudar a la mejor reali-
zación de las tareas de otras Admi-
nistraciones, estatales o autonómicas,
sin que ello repercuta en aumentos

innecesarios de costos ni en duplica-
ciones burocráticas consiguientes.

La monografía apuesta una vez más
sobre la conveniencia en superar, en
aras de una concertación fecunda, el
simplismo de los planteamientos tra-
dicionales para la distribución compe-
tencial reflejados en el ya manido tó-
pico del reparto del pastel.

La realidad va más lejos aún, y así
la tipología de las competencias loca-
les, cuyo análisis constituye el mode-
lo del estudio, nos revela que incluso
el desempeño de las competencias
propias más significativas y aparen-
temente excluyentes resulta inevita-
blemente permeabilizado por condi-
cionamientos supralocales, lo que se
acentúa, desde luego, para otras mo-
dalidades funcionales, las denomina-
das competencias propias sometidas a
instrucción, como revela la dinámica
de los ordenamientos alemán, italia-
no y español. Más allá aún aparecen
los fértiles instrumentos que suponen
las competencias transferidas o dele-
gadas, por cierto, depurándose con
buen criterio, en términos de prácti-
ca sinomía, la supuesta sustantividad
de la transferencia y la delegación.
Aparecen, finalmente, las competen-
cias asignadas o encomendadas, a las
que dediqué, por cierto, mi trabajo
de maestría académica, ya citado, cu-
yas virtualidades quedan expeditas a
partir del riguroso tratamiento que
por primera vez se les depara entre
nosotros por la reciente Ley de Bases
de Régimen local.

Hay esperanzas, creemos, para la
aplicación efectiva entre nosotros de
esta amplia gama de mecanismos ar-
ticuladores de distintas responsabili-
dades públicas, que a la postre deben
enfrentar el control de calidad implí-
cito en la mejora de los servicios pú-
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Tilicos y el buen atendimiento de una
ciudadanía plural.

Se tiene la impresión de que no obs-
tante aparecer conocidas dificultades
derivadas de la interposición de nue-
vos niveles de Administración, el
afianzamiento de la democracia pue-
de frenar las rivalidades de los admi-
nistradores y que los políticos son
conscientes de que hay campo para
todos y que las soluciones no pasan
necesariamente por la dramatización
y las discusiones entre galgos y po-
dencos.

Por ello, el libro que reseñamos es
más que un mero ejercicio de análi-
sis intelectual, a pesar de que desde
esta perspectiva, por su rigor, docu-
mentación exhaustiva y sistemática
lógico-jurídica, merece las mejores ca-
lificaciones. Es, sobre todo, un exce-
lente aporte pedagógico al servicio de
la mejora de la Administración del
país. Sea, por tanto, bienvenido.

RAMÓN MARTÍN MATEO

Venezuela: Constituciones... 1811-1961.
Las Constituciones de Venezuela.
Estudio preliminar de Alian R. BRE-
WER-CARIAS. Madrid, etc. Universi-
dad Católica del Táchira. Instituto
de Estudios de Administración Lo-
cal. Centro de Estudios Constitucio-
nales. 1985, 1086 págs.

En los últimos tiempos se ha recu-
rrido a la fórmula de las coediciones
para sacar a la luz pública importan-
tes publicaciones, que de otra forma
hubiesen tenido dificultades por su
envergadura para ver en un tiempo
corto la luz. Este es uno de esos ca-
sos que han sido hechos realidad mer-
ced a la participación en la empresa

editorial de la venezolana Universidad
Católica del Táchira y de los españo-
les Instituto de Estudios de Admi-
nistración Local y Centro de Estudios
Constitucionales.

El trabajo de recopilación ha corri-
do a cargo del ilustre profesor Bre-
wer-Carias, brillante administrativista
venezolano, cuyos trabajos reúnen el
rigor científico más exigente y, a la
vez, son el fruto de una vida constan-
temente dedicada a la investigación y
al estudio. Pudiendo señalar, igual-
mente, que estamos ante uno de los
casos de prolificidad intelectual más
difíciles de encontrar. Pero estalreco-
pilación.,de los textos constitucionales
de Venezuela veaüz&á&s exhaustiva-
mente desde la proclamación de su
independencia, no constituirían más
que un «corpus» de gran mérito indu-
dablemente, limitado exclusivamente
a un documento de consulta y traba-
jo de gran utilidad, aunque ciertamen-
te incompleto, pues el proceso cons-
titucional de Venezuela precisa forzo-
samente de un estudio preliminar que
nos ayude a situar y a comprender
a los no avezados en tal materia e
igualmente a los especialistas, el des-
arrollo de las normas fundamentales
del país iberoamericano a lo largo de
ciento setenta años. Igualmente este
trabajo, no podía ser menos, ha corri-
do a cargo del administrativista cara-
queño. Por considerarlo de gran im-
portancia haremos alguna pequeña
consideración al respecto, al tiempo
que discurrimos sobre la obra y su
contenido.

Venezuela desde su ruptura política
con España, se ha regido sucesiva-
mente por 25 textos constitucionales
distintos; es con mucho el país de
Hispanoamérica que más Constitucio-
nes ha tenido. Pero ya advierte la ra-
zón Brewer-Carias, y es ésta: No se
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trata de textos radicalmente distin-
tos, por el contrario, a consecuencia
de no estar previsto en ningún texto
anterior al año 1961, los procedimien-
tos de reforma o enmiendas, en cada
ocasión que era necesario modificar
algún aspecto o incluir alguna adi-
ción, era preciso elaborar y promul-
gar un nuevo texto constitucional.
Además, las interrupciones de la le-
galidad constitucional han sido otra
de las razones de que apareciesen ac-
tos constitucionales no incluidos en la
nómina de las 25 anteriormente ci-
tadas.

Tras el movimiento revolucionario
iniciado en Caracas a consecuencia
de la invasión napoleónica en la me-
trópoli, las autoridades españolas son
desplazadas y se forma en el Ayunta-
miento de la capital una Junta Supre-
ma, que progresivamente trató de
crear una nueva forma política autó-
noma, y al convocar elecciones para
un «Cuerpo Conservador de los Dere-
chos de Fernando VII», pronto actuó
como Congreso Constituyente. Ello su-
pondría que el 5 de julio de 1811, el
Congreso aprobase la declaración de
independencia y que la primera Cons-
titución se promulgase el 21 de di-
ciembre de 1811. Aunque restringió el
igualitarismo político de la fase ante-
rior, va a consolidar el Estado dando
el poder a la aristocracia criolla y a
la burguesía parda, aún naciente. En
ella se consagró el igualitarismo civil
y la división de poderes. Junto a la
inspiración procedente de Francia, la
Constitución venezolana de 1811 re-
cibió la influencia de la Constitución
americana, razón por la que se orga-
nizó el territorio Estado en una fór-
mula federal; pero a esta razón de
mimetismo norteamericano habrá que
añadir otra ya detectada por el autor
y señalada correctamente: el origen

autonómico de los Cabildos y Muni-
cipios que conformaron el Estado ve-
nezolano, que tradicionalmente eran
más proclives a fórmulas federales
que unitarias, herencia directa de la
Nación que los había creado.

Poco duraría esta Constitución, pues
las luchas por la independencia se
desencadenarían en el mes siguiente,
y el 23 de abril de 1812, al dar pode-
res extraordinarios a Miranda, se de-
rogó el texto de 1811; pocos meses
después se produciría la capitulación
de este general y la caída de Puerto
Cabello, con lo que desaparecía la
primera República. La reacción sur-
giría del propio Simón Bolívar, que
desde Colombia llegaría a Venezuela
y se empeñaría en la lucha para la
liberación de su país. Bolívar era de-
claradamente antifederalista, y así se
expresaría en el Congreso de Angos-
tura, además de su conocida idea de
unir en una República a Venezuela y
Colombia. Esta unión, como es sabi-
do, tendría lugar y sería reconocida
en la Constitución de 1819. Aspecto
que tendría su continuación tras la
batalla de Carabobo en 1821, que pue-
de considerarse el punto final de la
liberación de Venezuela, y tras la cual
Bolívar anunciaría la creación de la
Gran Colombia con la unión de Vene-
zuela, Cundinamarca y Quito, elabo-
rándose la Constitución de 1821, que
firmó Bolívar.

En este punto, el autor dedica un
epígrafe entero a las «Ideas centrales
de la Organización Constitucional del
Estado en la Obra del Libertador»,
cuestión que además del gran respeto
y estima que lógicamente siente por
la personalidad de Simón Bolívar, nos
consta ha estudiado en gran profun-
didad y que indudablemente merece-
rá una publicación posterior de Bre-
wer-Carias, en la que recoja toda la
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obra del Libertador como construc-
tor del Estado, desde el punto de vista
jurídico-político.

Bolívar tenía una concepción del
Poder muy nítida y concreta, fue un
verdadero creador del Estado y ar-
ticulador del mismo. Sin él difícil-
mente hubiese sido posible, pese a
las victorias militares, que se estruc-
turase alrededor de la Gran Colombia
•el Estado que aglutinaba a Venezue-
la, Colombia y Ecuador. Además, con-
•ciliaba el Poder «con las libertades,
de manera que el Estado fuera, como
debe ser, la organización política de
la sociedad para garantizar la liber-
tad, basado en el concepto de la sobe-
ranía popular». Sin embargo, Bolívar
TÍO era partidario de la distribución
vertical del Poder; era, como dijimos
anteriormente, contrario al federalis-
mo, al que no cesó de achacar las des-
agracias de la primera República, y,
por el contrario, siempre alabó el cen-
tralismo como la forma de Estado
más adecuada.

En consecuencia, las dos Constitu-
ciones citadas de 1819 y 1821 eran
marcadamente centralistas; la última
dividió la República en Departamen-
tos y Provincias. Pero la realidad fue
•que Bolívar, alejado de la Gran Co-
lombia en sus guerras liberadoras del
Sur, no podía ejercer la autoridad de-
bida y paulatinamente el Gobierno de
Bogotá fue perdiendo prestigio. Ca-
recía de fuerza ante los jefes milita-
res en guerra en Venezuela, la Muni-
cipalidad de Caracas se negó a jurar
•en su totalidad el texto constitucio-
nal de 1821, los conflictos del general
Páez serían otra de las causas del
final de la Gran Colombia, producién-
dose, finalmente, la separación formal
•de Venezuela en 1830.

Ello provocó la necesidad de elabo-
rar una nueva Constitución, que sería

promulgada ese mismo año, el 24 de
septiembre, y que consolidará la Re-
pública autónoma. Además, su largo
período de vigencia, hasta 1857, supon-
drá que su influencia sea realmente
efectiva. Establecía una forma de Es-
tado de carácter mixto-transaccional,
o centro-federal, en la cual el Estado
era unitario, pero las Provincias go-
zaban de amplia autonomía y dispo-
nían de una Asamblea o Diputación
Provincial, lo que lógicamente dismi-
nuyó el poder de los Ayuntamientos.
Tal sistema es «el que de hecho o de
derecho hemos tenido hasta la actua-
lidad en nuestra historia político-cons-
titucional», afirma el autor. El siste-
ma electoral era oligárquico, estable-
cía una fórmula de separación de po-
deres entre el Ejecutivo y el Judicial
y preveía, en fórmula conservada has-
ta nuestros días, que el Presidente de
la República no podía presentarse in-
mediatamente a la reelección. Esta
sería realmente la causa que pondría
fin a la Constitución el año 1857, al
promover una reforma el Presidente
Monagas y continuar en el poder, mo-
dificación recogida en la Constitución
de 1857, que sólo tendría un año de
duración, en la que, además, se eli-
minarían las competencias de las
Diputaciones, estableciendo un nuevo
poder municipal autónomo, pero in-
ofensivo para el poder central. Un
golpe de Estado al año siguiente aca-
baría con el texto de 1857, aprobán-
dose una nueva el 24 de diciembre
de 1858.

La Constitución de 1858 supuso una
vuelta al espíritu de 1830: consagró
constitucionalmente, por primera vez
en Venezuela, el voto universal, di-
recto y secreto; adoptó, igualmente
que en 1830, una fórmula mixta e in-
cluyó un poder municipal; los dere-
chos individuales fueron ampliados.
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Las guerras federales darían al traste
con esta Constitución en 1863, pues
en este año, al acceder el Gobierno
Federal Provisional al poder, presidi-
do por el general Falcón, fueron de-
rogadas todas las disposiciones pos-
teriores al 15 de marzo de 1858, excep-
to el Código de Comercio.

A partir de este momento, el Go-
bierno Federal Provisional va a ir con-
figurando las bases de la «forma re-
presentativa federal», fijando que
todo lo que no estuviese atribuido al
Gobierno general, lo estaba, natural-
mente, a la Administración particular
de cada Estado, estableciéndose un re-
parto de competencias entre el poder
nacional-federal y los Estados, que
aún llega hasta la Constitución en vi-
gor. Realizadas elecciones, la Asam-
ble ratificó al general Falcón, y el
28 de marzo de 1864 fue sancionada la
Constitución de los Estados Unidos
de Venezuela, la cual estableció la
forma federal del Estado venezolano.

En realidad, la Constitución, con
gran influencia hasta fines de siglo,
va a consagrar la alianza de los cau-
dillos federales, lo que supondrá una
cierta estabilidad. Conformaba una
serie de Entidades federales con Go-
bierno propio elegido por sufragio
directo y secreto, aunque al existir
una población estimada en el 80/90
por 100 analfabeta y exigirse en la
Constitución saber leer y escribir
para ejercer el derecho al voto, la
realidad es que éste quedaba reserva-
do a una minoría que irá configuran-
do una nueva oligarquía de la riqueza
comercial y terrateniente.

Preveía la existencia de una milicia
en cada Estado, pero en opinión del
autor, el establecimiento formal de la
Federación, desde el punto de vista
administrativo, fue una farsa que no
impidió al Poder Nacional intervenir

en la administración de los Estados,,
pero no así desde el político-militar.
Al existir una división vertical del
Poder entre el Nacional y el Estatal,
lógicamente, fue eliminado el Poder
Municipal, que no aparecerá hasta
1893. Por el contrario, los Estados
miembros se comprometieron a tener
para todos una misma legislación sus-
tantiva, civil y criminal, con lo cual
los Códigos Básicos Venezolanos fue-
ron y siguen siendo nacionales.

Hasta 1874 no hay una nueva refor-
ma constitucional, pero en el inter-
medio surgirán la Revolución Azul en
1864 y la de abril de 1870. La primera
tendría un carácter reaccionario y la
segunda más liberalizadora, en la que
gobernó Guzmán Blanco, el cual en
1874 modificó algunos artículos de la
Constitución de 1864, entre ellos, el
establecimiento del voto «directo, pú-
blico, escrito y firmado», así como la
reducción a dos años el período de
ejercicio de los representantes.

Elegido Guzmán presidente consti-
tucional, procedióse en 1881 a la ela-
boración de una nueva Constitución,
en la cual se creó un Consejo Fede-
ral que elegía al Presidente, fueron
reducidos a nueve los Estados y, en
definitiva, se centralizó el federalis-
mo. Revertió al Gobierno de la Fede-
ración la administración de las minas,
los terrenos baldíos y salinas, lo que,
en opinión del autor, iniciaría «el pro-
ceso de vaciamiento de competencias
tributarias de los Estados». Diez años:
estará en vigor este texto, pero en
1891 y 1894 se volverá a reformar, la
primera con la pretensión de ampliar
un mandato presidencial y la segunda
tratando de aumentar el número de
Estados, pero realmente consiguió-
que en la práctica se atribuyese al
Poder Central el nombramiento de
los presidentes de los Estados.
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En 1899 se produce la Revolución
Liberal Restauradora, encabezada por
el general C. Castro, promulgándose
en 1901 una nueva Constitución, la
cual aumentó los poderes del Presi-
dente, acrecentó las facultades del ór-
gano de Poder Federal y restableció la
figura del Vicepresidente. La reforma
de 1904 en realidad fue un intento de
ampliar el mandato presidencial has-
ta 1911. Estableció una nueva división
en «Distritos», que se reunieron en
13 Estados, y se reconoció la autono-
mía municipal de los Distritos.

Con la enfermedad del Presidente
Castro, fue sustituido por el Vicepre-
sidente Juan Vicente Gómez, el cual
instauraría una dictadura que se pro-
longó hasta 1935 y que se denominaría
de «Rehabilitación Nacional». Duran-
te su mandato, la Constitución se re-
formará en 1909, 1914, 1922, 1925, 1928,
1929 y 1931, con criterios según las
conveniencias del Dictador. El perío-
do se caracterizará por la penetración
progresiva de las empresas y consor-
cios extranjeros de la explotación pe-
trolífera. En tal sentido, la reforma
constitucional de 1925 preveía la
ausencia del Presidente de la Repúbli-
ca sin dejar encargado de la misma;
el nombramiento de los Presidentes
de los Estados, reservado al Dicta-
dor; prohibición a los Estados de te-
ner fuerzas armadas propias, y elimi-
nó la necesidad de aprobación legis-
lativa de las concesiones de explota-
ción de hidrocarburos. En realidad,
y a pesar de las formas, supuso el
término real del federalismo y cons-
tituyó la consagración del centra-
lismo.

Un año después de la muerte del
Dictador, en 1936 se procede a la re-
forma constitucional, en la que in-
fluirán las nuevas clases sociales sur-
gidas de los años de gran actividad

económica a consecuencia de las cada
vez más importantes explotaciones
petrolíferas. Esta Constitución, como
el Gobierno del general López Con-
treras, que sucedió al Dictador, fue-
ron un verdadero puente hacia la de-
mocratización de las estructuras po-
líticas venezolanas. Se reconocieron
los derechos sociales y los políticos
y surgieron los primeros movimientos
sindicales.

En 1945 se reformó nuevamente el
texto constitucional, dando entrada a
las medidas económicas de emergen-
cia. Esta reforma duró poco, pues
cinco meses después un golpe de Es-
tado llevó al Poder a una Junta de
Gobierno presidida por Rómulo Be-
tancourt. Ello va a suponer un cam-
bio radical, tanto en los planteamien-
tos políticos del país como en la pro-
pia estructura constitucional. En 1947
se promulgó la nueva Constitución,
que se iniciaba con una declaración
preliminar en la que se fijaba «la sus-
tentación de la democracia como úni-
co e irrenunciable sistema de gober-
nar», que sería igualmente recogido
por el texto actualmente en vigor.
Dividió territorialmente a Venezuela
en Estados, Distrito Federal, Territo-
rios federales y Dependencias federa-
les. A su vez, el Territorio de los
Estados se dividió en Distritos muni-
cipales, y éstos, a su vez, en Munici-
pios. Dedicaba 58 artículos a los de-
rechos y deberes sociales e individua-
les; estableció el sufragio con carácter
universal, directo y secreto, para la
elección de todos los cuerpos repre-
sentativos y del Presidente de Vene-
zuela entre todos los venezolanos,
hombres y mujeres, mayores de die-
ciocho años. Determinaba la función
social de la propiedad, así como el in-
tervencionismo estatal.

Pese a las excelencias del texto



598 REVISTA DE ESTUDIOS DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL Y AUTONÓMICA

constitucional y su contenido demo-
crático, resultó prácticamente impo-
sible la normalidad, y los propios
militares que en 1945 llevaron al Po-
der a Acción Democrática, en 1948
dieron un nuevo golpe, destituyendo
al Presidente Rómulo Gallegos e ins-
taurando tina dictadura que se pro-
longaría hasta 1958, bajo la presiden-
cia de Marcos Pérez Jiménez. En 1953
se redactó una nueva Constitución
tomando como modelo el texto de la
de 1945, pero era mucho más centra-
lista y conservadora desde el punto
de vista político, social y económico.
Los derechos sociales e individuales
sufrieron una gran merma y cambió
el nivel residual atribuyéndoselo al
Poder Central, al establecer como
competencia de éste «toda otra mate-
ria que la presente Constitución no
atribuya a los otros poderes».

En 1958 otro golpe de Estado llevó
la normalidad democrática a Vene-
zuela y se establecieron unas reglas
del juego político y del sistema de
partidos, cuestión fundamental, pues
la quiebra de la legalidad democráti-
ca había sido posible, entre otras ra-
zones, por la discordia interpartidista,
como diría Betancourt. Para ello se
establecieron entre los tres grandes
partidos: Acción Democrática, COPEI
y Unión Republicana Democrática,
una serie de pactos y acuerdos que
posibilitaron la gobernación del país,
al tiempo que establecían un Progra-
ma Mínimo Común y el propósito de
llegar a un Gobierno de unidad na-
cional. Este pacto, que recibió el nom-
bre de Punto Fijo, hizo posible la
redacción de una nueva Constitución
en 1961, que es la actualmente en
vigor. •

A partir de este punto, el profesor
Brewer-Carias hace un detalladísimo
estudio del texto constitucional de
1961, en el que considera el régimen

de Gobierno democrático, el de liber-
tades públicas, el sistema de distri-
bución de poder, el de partidos y la
democracia en los mismos, la repre-
sentatividad y la participación políti-
ca a través de los partidos. El Estado
previsto en la nueva Constitución te-
nía características centralizadoras,
por lo que se producirá un fortaleci-
miento del Poder Nacional y un debi-
litamiento de los Poderes Estatales,
y se determinará la transitoriedad del
antiguo Régimen municipal.

Otros aspectos de esta Constitución
son su propia inviolabilidad, el siste-
ma presidencial, las reservas legisla-
tivas, las tendencias a coadministrar
del legislador, con las consiguientes
injerencias parlamentarias en el Eje-
cutivo Nacional, pero existe un con-
trapeso en los poderes constituciona-
les del Ejecutivo y el Bicameralismo,
así como la presencia de un control
parlamentario, un control jurisdiccio-
nal y otro por los órganos con auto-
nomía federal.

Esta Constitución permite por pri-
mera vez las posibilidades de reforma
y enmienda sin necesidad de derogar-
la y redactar un nuevo texto, como
sucedía en los casos anteriores. Dos
Enmiendas han sido elaboradas hasta
la fecha, la número 1, en 1973, refe-
rente a la inhabilitación política, pre-
suntamente aplicable a Marcos Pérez
Jiménez, exagerada a todas luces,
pues, en opinión del autor, hubiese
bastado una reforma del Código Pe-
nal, prevista en la Constitución, para
impedir el acceso a cargos públicos
de todos los condenados a penas de
prisión superiores a tres años por de-
litos cometidos en el ejercicio de car-
go público. La Enmienda número 2,
de 16 de marzo de 1983, modificó el
sistema electoral, el sistema nacional
de jubilaciones, el funcionamiento del
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Congreso y el sistema nacional de pla-
nificación.

Seguidamente se incluye la recopi-
lación de testos a lo largo de casi
900 páginasílAdemás de constituir el
libro un instrumento imprescindible
de trabajo para los juristas dedicados
al estudio del Derecho público en Es-
paña y Venezuela, nosotros nos per-
mitiríamos recomendarle para los in-

teresados en la historia del país her-
mano, pues con la lectura del estudio
preliminar se obtiene una visión his-
tórica perfecta de la existencia de
Venezuela como Estado libre desde
principios del siglo pasado, difícil de
encontrar incluso en textos especia-
lizados. ~|

ENRIQUE ORDUÑA
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